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ACUERDO 03871S0 

'ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD 
DE GUADALAJARA Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 
Federativas, se establecerá la creación de organismos autónomos, especializados, 
imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 
conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6°, párrafo segundo de la 
Constitución Federal. 

2. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d) y 49 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO), es un órgano autónomo de 
carácter especializado e imparcial, tiene personalidad jurídica y patrimonio propio: cuenta 
con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto 
en las leyes correspondientes. Asimismo, ajustará sus actuaciones a los principios 
reconocidos en el derecho a la buena administración, es independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, profesional en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, y tendrá 
facultad para establecer su normatividad interna, presentar iniciativas de reforma legal o 
constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que determine la Constitución 
y las Leyes de la materia. 

3. Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
el "Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México"(Ley de Transparencia), por el que crea 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mismo que de conformidad 
con el artículo sexto transitorio, adquiere todos recursos financieros, materiales, 
humanos, cargas, compromisos y bienes en general que conformaron el patrimonio y 
estructura del anterior Instituto; ley que fue reformada mediante Decretos emitidos por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y Congreso de la Ciudad, respectivamente, los 
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ACUERDO 03871S0 

·,ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
MARCO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD 
DE GUADALAJARA Y POR LA OTRA, El INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÜBUCA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 116, fracción VIII de la Conslitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (ConstiNclón Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 
Federativas, se establecerá la creación de organismos autónomos, especializados, 
Imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
Información y de protección de datos peraonales en posesión de los sujetos obligados, 
conforme a los principios y bases establecidos por el ar11culo 6•, párrafo segundo de la 
Constitución Federal. 

2. Que de acuerdo oon lo establecido en los ar1rculos 46, Apar1ado A, Inciso d) y 49 de la 
Consli\ución Poll!ica ele la Ciudad de México (Coosliluclón local). el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad ele México (INFO), es un órgano autónomo de 
carácter especializado e Imparcial. tiene personalidad Jurídica y patrimonio propio: cuenta 
con plena autonomía técnica y de gestión, capacidad pare decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo previsto 
en las leyes corresponchentes. Asimismo, ajustaré sus actuaciones a kls principios 
reconocidos en el derecho a la buena administración, es independente en ,us decisiones 
y funcionamiento, profesional en su desemper'ao e imparclal en sus ectuacrones, y tendré 
facultad para establecer su normativldad Interna, presentar lnicia1ivas de reforma legal o 
constitucional en el ámbito de su competencia y las demás que determine la Coostituclón 
y las Leyes de la matena. 

3. Que con fecha 6 de mayo de 2016 se publicó en la Gacela Of1elal de la Ciudad de México, 
el "Decreto por e/ que se expide la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformac16n Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de MBxico" (Ley de Transparencia). por el que crea 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, ProteccKln de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mismo que de conformidad 
con el ar1icu1o sexto transtlono, adquiere tocios recursos financieros, materiales, 
humanos, cargas, compromisos y bienes en general que conformaron el patrimonio y 
estructura del anterior Instituto, ley que fue reformada mediante Decretos emr!idos por la 
Asamblea legislativa del Oistnto Federal, y Congreso de la Ciudad, respecbvamente, los 
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cuales fueron publicados los días 1° de septiembre de 2017 y 1° de novierh 
reformados los días 29 de mayo, 5 de agosto, y 24 de diciembre de 20 
noviembre de 2020. 

4. Que de conformidad a lo establecido en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley 
de Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) respectivamente, el Instituto 
es un órgano autónomo de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica, de gestión y financiera; responsable de garantizar, 
dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de 
Datos Personales, conforme a los principios y bases establecidos en los artículos 6° 
párrafo segundo y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución federal); y demás preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia) y la propia Ley de 
Transparencia. 

5. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 62 de la Ley de Transparencia, el 
INFO, tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 
disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales, y rendición de cuentas, interpretar, aplicar y hacer cumplir los preceptos 
aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de Transparencia y los que 
de ella se derivan; así como garantizar en el ámbito de su competencia, que los sujetos 
obligados cumplan con los principios de constitucionalidad, legalidad, certeza, 
independencia, imparcialidad y objetividad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública señalados en las leyes aplicables. En ese sentido, para cumplir con 
su finalidad, el Instituto podrá realizar toda clase de actos y procedimientos que la Ley 
de Transparencia, su Reglamento Interior y demás normativa de la materia le señalen. 

6. Que. en sesión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre de 
2018 se designó y tomó protesta a las Comisionadas Maria del Carmen Nava Polina y 
Marina Alicia San Martín Rebolloso, así como a los Comisionados Julio César Bonilla 
Gutiérrez y Rodrigo Arístides Guerrero García quedando integrado a partir de esa fecha, 
el Pleno de este órgano constitucional autónomo. 

7. Que en sesión del Congreso de la Ciudad de México celebrada el 8 de diciembre de 
2020, se designó y tomó protesta a la Comisionada Laura Lizzette Enríquez Rodriguez. 

8. Que el Mtro. Julio César Bonilla Gutiérrez, en términos del articulo 49, numeral 2 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, fue nombrado Comisionado Presidente del 
"INFO", mediante Acuerdo 0512/SE/20-12/2018 en la Primera Sesión Extraordinaria del 
Pleno de este Instituto, celebrada el 20 de diciembre de 2018, por lo que cuenta con 
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cuales fueron publicados los dias 1° de septiembre de 2017 y 1º de novier}¡ e 2018, ,,f.J"" í' 
reformados los dias 29 de mayo, 5 de agoslo, y 24 de diciembre de 20·� ��e"'· 
noviembre de 2020. 

4. Que de conformidad a lo estableado en los artículos 37 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pllblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley 
de Transparencia) y 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Su¡etos Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos) respectivamenle, el lnstitu1o 
es un órgano autónomo de la Ciudad de México, con personalidad jurldica y patrimonio 
propios. con plena autonomía técnica, de gestión y financiera: respoosabte de garantizar. 
dirigir y vigilar el eje,cicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de 
Dalos Personales, conforme a los J)mcipios y bases establecidos en los artículos s• 
parrare segundo y 16 óe la Consti!ución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución federal); y demás preceptos aplicables de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparentla) y la propia Ley de 
Transpa1encia. 

5. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 51. 52 y 62 de la Ley de Transparencia, el 
INFO, tiene como fin vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las 
disposiciones de transparencia, acceso a la información pública, preteccen de datos 
personales. y rendición de cuentas, interpretar. aplicar y hacer cumplir los preoeplos 
aplicables de la Ley General de Transparencia, la propia Ley de Transparencia y los que 
de ella se der1van: as! como garantizar en el ámbito de su competencia, que los sujetos 
obligados cumplan con los principios de const1tuclonal1dad, legalidad, certeza, 
Independencia, imparcialidad y objetividad en materia de lfansparencia y acceso a la 
información pública se/lalados en tas leyes aplicables. En ese sentido, para cumplir con 
su finalidad, el lnslltuto podrá realizar toda clase de actos y procedlmientos que la Ley 
de Transparencia, su Reglamento Interior y derruis normaliva de la materia le sei'lalen 

6. Que, en ses16n del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de diciembre de 
2016 se designó y tom6 protesta a las Comisionadas Maria del Carmen Nava Pollna y 
Marina Alicia San Martln Rebotloso, así como a los Comisionados Julio César Bonilla 
Gutiérrez y Rodngo Arístides Guerrero Garcia quedando mtegrado a partir de esa lecha, 
el Pleno de este órgano conslltucional autónomo. 

7, Oue en sesión de! Congreso de ta Ciudad de México celebrada el 8 de diciembre de 
2020, se designó y tomó protesta a la Comisionada Laura Lizzette Enriquez Rodríguez. 

s. Que el M1ro. Julio César Bonilla Gut1érre2, en lérminos del articulo 49, numeral 2 de la 
Constitución Politlca de la Ciudad de MélOCO, fue nombrado Comisionado Presidente del 
"INFO", mediante Acuerdo 0512/SE/20.12/2018 en la Primera Sesión Extraordinaria del 
Pleno de este tnstuuto, celebrada el 20 de diciembre de 2018, por lo que cuenta con 
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facultades para representar al Instituto y suscribir el Convenio, de conformidad 3a -lo 
dispuesto por los artículos 43, 71, fracción I, de la "Ley de Transparencia", así como en 
lo establecido en el artículo 13, fracciones I, XX y XXI, del Reglamento Interior del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento Interior), 
aprobado mediante acuerdo 0313/SO/27-02/2019, en Sesión Ordinaria del Pleno de este 
Instituto, de fecha 27 de febrero de 2019 

9. Que con base en lo establecido en el artículo 53, fracción XXXVIII, de la Ley de 
Transparencia y en relación con el artículo 12, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
del "INFO", es atribución del Pleno aprobar la suscripción de convenios y mecanismos 
de coordinación a celebrarse con cualquier ente público o privado, nacional o 
internacional. 

10. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado de Jalisco con autonomia, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de su Ley Orgánica, promulgada por el 
Ejecutivo local el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15319 del 
H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que en términos del artículo 5° su Ley Orgánica, tiene como fines formar y actualizar 
los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas, graduados y demás 
recursos humanos que requiera el desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, 
realizar, fomentar y difundir la investigación científica, tecnológica y humanística; 
rescatar, conservar, acrecentar y difundir la cultura, y coadyuvar con las autoridades 
educativas competentes en la orientación y promoción de la educación media superior y 
superior, así como en el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

12. Que de conformidad con el artículo 6° fracción III de su Ley Orgánica, tiene como 
atribución realizar los programas de docencia, investigación y difusión de la cultura, de 
acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

13. En términos del artículo 32 de su Ley Orgánica el Rector General es la máxima 
autoridad ejecutiva y el representante legal. 

14. Que conforme al artículo 40 de su Ley Orgánica, el Secretario General es la persona 
responsable de certificar los actos y hechos relativos a la Universidad. 

15. El objeto del presente Convenio Marco, es establecer las bases y criterios sobre los 
cuales "LAS PARTES", bajo sus respectivas competencias y facultades de conformidad 
con la legislación aplicable, lleven a cabo convenios específicos que para tal caso corresponda. 
para realizar acciones conjuntas de colaboración académica, científica y cultural en las 
materias de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 
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facultades para representar al Instituto y suscrlblr el Convenio, de conlormldad con lo 
dispuesto por los articulas 43, 71. fracción 1, de la "Ley de Transparencia", asl como en 
lo establecido en el articulo 13. fracciones 1, XX y XXI. del Reglamento Interior del 
lnstilulo de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Pe,sonales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamenlo Interior). 
aprobado mediante acuerdo 03131S0/27-02/2019, en Sesión Ordinaria del Pleno de este 
Instituto, de fecha 27 de lebrero de 2019 

9. Que con base en lo establecido en el artículo 53, fracción XXXVIII, de la Ley de 
Transparencia y en relación con el articulo 12, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
del ·tNFO', es atribución del Pleno aprobar la suscripción de convenios y mecanismos 
de coordinación a celebrarse con cualquier ente público o privado, naclonal o 
internacional. 

10. Que la Universidad ele GuiKlalajara es un organismo público descentralizado det 
Gobierno del Estado de Jalisco con autonomia, personalidad /urld1ca y patrimonio 
propios, conforme a lo dispuesto en el articulo 1º de su Ley Orgánica, promulgada por el 
Ejecutivo local el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15319 del 
H, Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que en terminos del articulo 5º su Ley Orgánica, tiene como fines formar y actualizar 
los técnicos. bachilleres. técnicos profesionales. profesionistas, graduados y demás 
recursos humanos que requiera el desarrollo socloecon6mico del Estado: organizar, 
realizar, fomentar y difundir la Investigación cientifica, tecnológica y humanistica: 
rescatar, conservar, acrecentar y difundir ta cullur.a, y coadyuvar con las autoridades 
educativas competentes en la orientación y promoción de la educación media superior y 
superior, asr como en el desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

12. Que de c.onformldad con el artículo 6° íracción III de su Ley Orgánica tiene como 
atribución realizar los programas de docencia, Investigación y difusión de la cuttura, de 
acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el articulo 3º de la Constitución 
Politica de los Eslados Unidos Mexicanos. 

13. En términos del artlculo 32 de su Ley Org;inica el Rector General es la máxima 
autoridad ejecutiva y el representante legal. 

14. Que conforme al articulo 40 de su Ley Orgánica, el Secretario General es la persona 
responsable de certificar los actos y hechos relativos a la Universidad. 

15. El objeto del presente Convenio Marco, es establecer las bases y criterios sobre los 
cuales "LAS PARTES". bajo sus respeCIIYas competencias y facultades de conformidad 
con la legislación aplicable, lleven a cabo convernose5Pecificosque para tal caso corresponda, 
PB':' real,zar accones conjuntas de colaboración académíca, aentífica y cultural en las 
materias de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 
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gobierno abierto, combate a la corrupción, rendición de cuentas, archivos\s ;demás  r. 
materias a fines en el ámbito del derecho, como a continuación se detalla: 

a) Desarrollo de procesos de formación, especialización, de posgrado, actualización y 
certificación de competencias profesionales, así como proyectos de investigación; 

b) Diseñar, organizar, impartir y evaluar actividades de formación y capacitación 
presencial, semipresencial y/o a distancia, incluidos aquellos cursos que contemplen 
sus programas de capacitación interna; 

c) Realizar actividades académicas, de difusión extensión y vinculación a través de 
congresos, seminarios, conferencias, foros, simposios, coloquios, conversatorios, 
concursos, cursos, diplomados, talleres y demás eventos de carácter académico, en 
temas de interés común y en beneficio de la sociedad; 

d) Intercambio de publicaciones y otros materiales de interés común; 

e) Desarrollar propuestas de trabajo de manera conjunta para el intercambio de 
conocimiento que permita mejorar el desarrollo de las actividades académicas, 
planes y programas de estudio, cursos, asignaturas y demás acciones curriculares y 
extracurriculares en el ámbito de sus respectivas competencias; 

f) Cualquier otra actividad que resulte necesaria o se considere útil para el mejor 
cumplimiento de los fines del presente convenio. 

16.Que con fundamento en los artículos 71, fracciones XIII y XVII de la Ley de 
Transparencia, y 13, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del Instituto, es 
facultad del Comisionado Presidente de este órgano garante, emitir y someter a 
consideración del Pleno los acuerdos, necesarios para la rápida y eficaz realización 
y desarrollo de sus atribuciones, así como validar la emisión y revisjón de los 
convenios, acuerdos. bases de colaboración y mecanismos de coordinación que sean 
propuestos al Pleno; por lo que somete a aprobación del Pleno el proyecto de acuerdo 
por el que se aprueban la suscripción del Convenio Marco. 

17.Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México emite el siguiente: 

ACUERDO 
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gobierno abierto, combate a la corrupoon, rendición de cuentas, archivos'fr�s r,.:-'�-· 
matenas a fines en el ámblto del derecho. como a continuación se detalla· •' ;;n,!: �:. r. 

a) Desarrollo de procesos de fOfTTlaCIÓn, espeaahzadón. de posgr;;ido, actualización y 
certificación de competencias profesionales, asr como proyectos de investigación. 

b) D1sei'lar, organizar, impartir y evaluar ad1VJdades de formación y capacitación 
presencial, eemlpresencal y/o a distancia, incluidos aquellos cursos que contemplen 
sus programas de capacitación Interna; 

e) Realizar actividades académicas, de difusión e:ictensión y vinculación a través de 
congresos. seminarios. conferencias, foros. simposios, coloquios. conversatorios. 
concursos. cursos. diplomados. talleres y demás eventos de carácter académico, en 
temas de interés común y en beneficio de la sociedad; 

d) ln1ercambio de publicaciones y cnos matenales de interés común: 

e) Desarrollar propuestas de trabajo de manera con¡unta para e! intercambio de 
conocimiento que permita mejorar el desarrollo de las actividades académicas. 
planes y programas de estudio, cursos, asignaturas y demás acciones curriculares y 
elrtracurriculares en el ámbito de sus respectivas competencias: 

f} Cualquler otra actividad que resulte necesana o se considere útJI para el me}or 
cumpl-1liento de los fines del presente convenio. 

16.0ue con fundamento en los articulas 71, fracciones XIII y XVII de !a Ley de 
Transparencia, y 13, fracciones XI y XVIII, del Reglamento Interior del Instituto. es 
facultad del Comisionado Presidente de este órgano garante, emitir y someter a 
consideración del Pleno los acuerdos. necesarios para la rápida y eficaz realización 
y desarrollo de sus atribuciones, asi como validar la emisión y revislón de los 
convenios, acuerdos, bases de colaboración y mecanismos de coordinación que seae 
propuestos al Pleno; por lo que somete a aprobación del Pleno el proyecto de acuerdo 
por el que se aprueban la suscripción del Convenio Marco. 

17.Po, las consideraciones y fundamentos anteriOrmente expuestos, el Pleno del 
lnsti1uto de Transparencia. Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mé:r:ico em,te el siguiente: 

ACUERDO 

• 
• 

Ítinto 



PLENO 

ihinto 
~Mea ee Trerevench.~ 
40.1),„„.„b" on;ezet noiScIde 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMA N_  1~401112iC I DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUEN MIDE LA CIUDAD D 	ICO 

°En RI A Itcr  
PRIMERO. Se aprueba la suscripción del Convenio Marco entre la Universidad de 
Guadalajara y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones 
realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo, así como del 
convenio respectivo en el portal de Internet de este Instituto. 
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INSTITUTO DE TRANSPAREHCIA.. ACCESO A LA INFORMA 

DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN 0!: CUEN 
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E LACIUOAD 

i!tARlA. � 
PRIMERO. Se aprueba la suSCJ'l)Ción del Convenio Marco entre la Universld.id de 
Guadalajara y el lnstilulo de Transparencia, Acceso a la Información Püblica, Protecclón de 
Datos Personales y Rel'ldlción de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momen10 de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones 
realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo, así como del 
convenio respectivo en el portal de Internet de este lnst!luto. 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN ; BLIC 	~II%  DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS • E LA CIUDAD DF, tzico 

sean  

Asi lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de t e 
veintiuno, por unanimidad de las Comisionadas Ciudadanas y los Comisionas o 	 •• 

que integran el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Pro - en de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla 
Gutiérrez, Laura Lizette Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, Maria del 
Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso; ante Hugo Erik Zertuche 
Guerrero, Secretario Técnico, de conformi ad c• lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX 
del Reglamento Interior de este Instituto, q ienes irman para todos los efectos legales a que 
haya lugar. 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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DATOS PERSONALES y RENOICIÓN DE CUENTAS E LA CIUDAD o�tgco \\ 

_.. .. - - --�-::::-:--- ; .. -- ._. .. - . 
As! lo acordaron. en Sesión Ordinaria celebrada el veinliuno de '=de" dos �<,Y/ 
veintiuno, por unanimidad de las Comisionadas Ciudadanas y los Comisiona · 1/ 
que integran el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pübllca, Pro 'rí'cte 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla 
Gutlérrez, Laura Lizette Enriquez Rodríguez, Aristides Rodr,go Guerrero Garcla, Maria del 
Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso; ante Hugo Enk Zertuche 
Guerrero. Seaetano Técnico, de conformidad lo dispuesto en el articulo 15, fraceión IX 
del Reglamento Interior de este Instituto, q�nes rman para todos los efectos legales a que 
haya lugar. \, 

c:;:::URA--ttl�ORiGUEZ 
COMlsfÓNADA CIUDADANA 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA QUE CEL RAN, POR 
UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA "UDEG", REPRESENTADA POR SU RECTOR GE ERAL, DR. 
RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, ASISTIDO POR SU SECRETARIO GENERAL 
MTRO. GUILLERMO ARTURO GÓMEZ MATA Y POR LA OTRA PARTE EL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO DENOMINADA r'EL INFO" 
REPRESENTADA POR SU COMISIONADO PRESIDENTE, MTRO. JULIO CÉSAR 
BONILLA GUTIÉRREZ; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLA CIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

DE "LA UDEG": 

I. Que es un organismo público descentralizado del Gobierno d Estado de 
Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1 o. de su Ley Orgánica, promulgada p9 el Ejecutivo 
local el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 5319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

II. Que tiene como fines formar y actualizar los técnicos, bachilleres, técnicos 
profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos birmanos que 
requiera el desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, reali ar, fomentar 
y difundir la investigación científica, tecnológica y humanísti a; rescatar, 
conservar, acrecentar y difundir la cultura, y coadyuvar con las autoridades 
educativas competentes en la orientación y promoción de la educración media 
superior y superior, así como en el desarrollo de la ciencia y la tecnología, lo 
anterior conforme a lo previsto en el artículo 5o. de su Ley Orgánica. 

III. Que conforme al artículo 6o. fracción III de su Ley Orgánica, 
atribución realizar los programas de docencia, investigación y d 
cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA QUE CEL RAN, POR 
UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA "UOEG", REPRESENTADA POR SU RECTOR GE ERAL, DR. 
RICARDO VILLANUEVA LOMELf, ASISTIDO POR SU SECRETARJ8 GENERAL 
MTRO. GUILLERMO ARTURO GÓMEZ MATA Y POR LA OTRAI PARTE EL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓfi¡I PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUE�AS DE LA 
CIUDAD DE MitxlCO, EN LO SUCESIVO DENOMINADA reL INFO" 
REPRESENTADA POR SU COMISIONADO PRESIDENTE, MTRO. J4LIO CESAR 
BONILLA GUTIÉRREZ; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAME�E SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLA CIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

DE "LA UOEG": 

l. Que es un organismo püblico descentralizado del Gobierno d Estado de 
Jallsco con autonomía, personalidad juridica y patrimonio propios conforme a 
lo dispuesto en el articulo 10. de su Ley Orgénlca, promulgada po el Ejecutivo 
local el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto nUmero 5319 del H. 
Congreso del Eslado de Jalisco. 

11. Que tiene como fines fonnar y actualizar los técnicos. bachille s, técnicos 
profesionales, proíesionlstas, graduados y demás recursos h manos que 
requiera et desarrollo sodoeconómico del Estado; organizar, reall ar, fomentar 
y difundir la investigación cien1ífica, lecnológica y humanlstl : rescatar, 
conservar, acrecentar y difundir la entere. y coadyuvar con Las autoridades 
educabvas competentes en la orientación y promociOn de La edu eión media 
superior y superior, asl como en el desarrollo de ta ciencia y la t ologia, lo 
anterior conforme a lo previsto en el artla.ilo So. de su Ley Orgáni . 

111. Que conforme al articulo 6o. fracción 111 de su Ley Orgénlca, tiene e.amo 
alnbución realizar los l)(ogramas de docencia, investigación y d fusión de la 
cultura, de acuerde con los principios y orientaciones previstos en I articulo Jo. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva y el representante legal 
de la Univrsidad de Guadalajara, de conformidad con lo estipulado por el 
artículo 32 fe su Ley Orgánica. 

V. Que el Sejcretario General, conforme al Artículo 40 de la Ley Orgánica 
multicitada, es el responsable de certificar los actos y hechos en los términos 
de la Ley. 

VI. Que señal como su domicilio legal la finca marcada con el número 976 de la 
Avenida Juárez, Código Postal 44170 en Guadalajara, Jalisco. 

DE "EL INFO" 

I. Que de acu rdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d), de 
la Constituc ón Política de la Ciudad de México "Constitución local", 37, párrafo 
primero de I Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México "Ley de Transparencia" y 78 de la Ley de 
Protección e Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México "Ley de Datos", "EL INFO" es un Órgano Autónomo especializado, 
independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con plena autonomía técnica. de gestión, financiera y capacidad para 
decidir sob e el ejercicio de su presupuesto, así como determinar su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones. 

II. Que es res onsable de dirigir y vigilar el ejercido de los derechos humanos de 
acceso a l información y protección de datos personales, siendo en la Ciudad 
de Méxi , la autoridad encargada del cumplimiento de la "Ley de 
Transpareni  ia", "Ley de Datos" y demás normatividad aplicable y vigente, 
conforme a los principios y bases establecidos por los artículos 1°, 6° y 16 de la 
"Constitucion Federal", así como los "Tratados Internacionales" en los que el 
Estado Mollean° sea parte, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, 
independe cia, 	imparcialidad, 	eficacia, 	objetividad, 	profesionalismo, 
transparen ia, máxima publicidad y pro persona, favoreciendo en todo momento 
la más am lia protección. 

III. Que, en se ión del Congreso de la Ciudad de México, celebrada el 18 de 
diciembre d I año dos mil dos mil dieciocho se designó y tomó protesta a las 
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como su domicilio legal la finca marcada con el número 976 de la 
rez. Código Postal 44170 en Guadalajara, Jalisco. 

l. Que de acu rdo con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, Inciso d), de 
la Constltuc ón Polftica de la Ciudad de México "Constitución local", 37. pérrafo 
primero de I Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México "Ley de Transparencia" y 78 de la Ley de 
Protección e Datos Personales en Posesión da Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México· ey de ceiee'. "EL INFO" es un Órgano Autónomo especializado, 
independie te, Imparcial y colegiado, con personalidad Jur!dlca y patrimonio 
propio, con plena autonomla técnica, de gestión, financiera y capacidad para 
decidir sob e el ejercicio de su presupuesto, as( como determinar su 
organizac Interna, funcionamiento y resoluciones. 

11. Oue es res onsable de dirigir y vigilar el ejercicio de los derechos humanos de 
acceso a Información y protección de datos personales, siendo en la Ciudad 
de Méxi la autoridad encargada del cumplimiento de !a "Ley de 
Transpare ·a·, "Ley de Datos" y demás normatividad aplicable y vigente, 
conforme a los principios y bases establecidos por los artlculos 11, 6º y 16 de la 
"Constitucl n Federal", asl como los "Tratados Internacionales· en los que el 
Estado Me icano sea parte ng1éndose por los principios de certeza, legalidad, 
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la mas am lia protección. 
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Comisionadas María del Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín 
Rebolloso, así como a los Comisionados Julio César Bonilla Gutiérr z y Rodrigo 
Arístides Guerrero García y el 8 de diciembre del año dos mil veint se designó 
y tomó protesta a la Comisionada Laura Lizzette Enríquez Rodríg ez, quienes 
integran el Pleno de este órgano constitucional autónomo. 

IV. Que en la primera sesión extraordinaria del Pleno de "EL INFO" celebrada el 
veinte de diciembre de dos mil dieciocho, se aprobó la des gnación del 
Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez como su Pn sidente, por 
lo que cuenta con facultades para representar al órgano garante suscribir el 
presente convenio general de colaboración en términos de los adíe los 43 y 71, 
fracción I, de la "Ley de Transparencia", y conforme al artículo 13, fracciones I, 
XX y XXI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendició de Cuentas 
de la Ciudad de México, en adelante el "Reglamento Interior." 

V. Que con fundamento en lo establecido en los artículos 53, fracciórp XXXVIII de 
la "Ley De Transparencia", en relación con el diverso 12, fraccióip XXVIII, del 
"Reglamento Interior" es atribución del Pleno, aprobar la su cripción de 
convenios, bases de colaboración y mecanismos de coordinación = celebrarse 
con cualquier ente público o privado, nacional e internacional. 

VI. Que para los efectos del presente instrumento legal, señala com• domicilio el 
ubicado en calle La Morena No. 865, Col. Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 
03020, Ciudad de México. 

DE LAS PARTES: 

I. Que, de conformidad con su normatividad, son instituciones q e están de 
acuerdo en celebrar el presente convenio general de colabor ción en los 
términos y condiciones que en éste se estipulan. 

II. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad jurídica y ca acidad legal 
con que comparecen sus representantes para la suscripción el presente 
convenio y que están debidamente acreditados y facultados p ra firmar el 
presente instrumento jurídico, manifestando bajo protesta de deci verdad, que 
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Comisionadas Maria del Carmen Nava Polina y Morina Ahcia &m Martín 
Rebolloso, así como a los Comisionados Julio César Bonilla Gubé z y Rodngo 
Arístides Guerrero aarcra y el 8 de diciembre del año dos mil veint , se designó 
y tomó protesta a la Comisionali,J Laura Uzzette Enriquez Rodríg ez, quienes 
integran el P!eoo de este organo constitucional autónomo. 

IV. Que en la primera sesión extraordinaria del Pleno de "EL INFO" lebrada el 
vemte de diciembre de dos mil dieciocho, se aprobó La des nacíón del 
Comisionado Cil.ldadano Jul10 César Bonilla Gutiérrez como su Pr sidente, por 
lo que cuenta con facultades para representar al órgano garante suscribir el 
presente convenio general de colaboración en términos de los artic los 43 y 71, 
fracción f, de la "ley de Transparencia", y conforme al artículo 13, fracciones 1, 
XX y XX!, del Reglamento lnteriOI'" del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rend1CIÓ de Cuentas 
de la Ciudad de Mé)(ICO, en adelante el "Reglamento Interior." 

V. Que con fundamento en lo establecido en los articules 53, fracciót �VIII de 
la "Ley De Transparencia", en reiaoón con el dwerso 12, fracd6f )Q(VIII, del 
"Reglamento Interior" es atribución del Pleno, aprobar la su cnpción de 
convenios, bases de colaboración y mecanismos de coordinación celebrarse 
con cualqwer ente pllbl1co o privado, nacional e mtemacional. ' 

VI. Que para los efectos del presente instrumento legal, señala ='f <domicilio el 
ubicado en caUe La Morena No. 865, Col. Narvarte, Alcaldía Benito uárez, C.P. 
03020, Ciudad de Mé)(ÍCO. 

DE LAS PARTES: 

l. Que, de conformidad con su normatividad, son instituciones q e están de 
acuerdo en celebrar el presente convenio general de colabor ción en los 
terminas y condiciones que en éste se estipulan. 

11. Que se reconocen en forma recíproca la personalidadjuridica y ca 
con que comparecen sus representantes para la suscripción 
convenio y que están debidamente acreditados y facultados 
presente instrumento 1uríd1co, manifestando bajo protesta de deci 
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dichas facu tades no les han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna que pudiere afectar la validez de este convenio. 

III. Que se en uentran en la disposición de apoyarse mutua e institucionalmente 
para cumpl r cabalmente con el objeto del presente instrumento jurídico. 

IV. Que este convenio general de colaboración no amplía, exceptúa o sustituye, ni 
delega lasl facultades y obligaciones que las diversas disposiciones 
constitucior3ales, legales y administrativas confieren a las instituciones que lo 
suscriben. II 

V. Que el pre ente instrumento jurídico no tiene cláusula alguna contraria a la ley, 
a la moral a las buenas costumbres; por lo que, para su celebración no media 
coacción y onsecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier 
otro vicio d consentimiento que pudiera afectar, en todo o en parte, la validez 
del mismo. 

En atención a las declaraciones expresadas, "LAS PARTES" suscriben este acuerdo 
de voluntades de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente convenio tiene como objeto establecer las bases y 
criterios sobre os cuales "LAS PARTES", bajo sus respectivas competencias y 
facultades de conformidad con la legislación aplicable, lleven a cabo, a través de 
convenios específicos que para tal caso corresponda, para realizar acciones conjuntas 
de colaboración académica, científica y cultural en las materias de transparencia, 
acceso a la Info mación, protección de datos personales, gobierno abierto, combate a 
la corrupción, rendición de cuentas, archivos y demás materias a fines en el ámbito 
del derecho. 

SEGUNDA. ACTIVIDADES.- "LAS PARTES" acuerdan que podrán realizar acciones 
de cooperación,  en las siguientes áreas: 

a) Desarrollo de procesos de formación, especialización, de posgrado, 
actua ización y certificación de competencias profesionales, así como 
proy ctos de investigación; 
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V. Que el pre ente lnstrumen10 Jurídico no tiene cláusula alguna contraria a la ley, 
a la moral a les buenas costumbres; por lo qu,e, para su celebración no media 
coacción y nsecuootemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier 
otro vicio d oonsen1lmlento que pudiera erecter. en tocio o en cene, la validez 
del mismo. 

En atención a la)s declaraciones expresadas, ·L.As PARTES· suscriben este acuerdo 
de voluntades &! coníormklad con las siguienies: 

CLÁUSULAS 

ETO.- El presen1e convenio tiene como objeto establecer las bases y 
aitenos sobfe cuates �L.As PARTES", bajo sus respecuvas competencias y 
facultades de conformidad con la legislación aplicable, lleven a cabo, a través de 
convenios e lficos que para tal caso C01'1'8Sponda, para realizar acciones conjuntas 
de colabora académica, cientifíca y cuHural en las materias de transparencia, 
acceso a la ini ación, protecCión de datos personeies. gobierno abierto, combate a 
la corrupoón, ndición de cuentas, archivos y demás materias a fines en el ámbito 
del derecho. 

SEGUNDA. AC�IVtOAOES .• "LAS PARTES" aeuetdan (IUe podrán realizar acciones 
de cooperación 
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pro os de investigación; 
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b) Diseñar, organizar, impartir y evaluar actividades de ormación y 

capacitación presencial, semipresencial y/o a distancia, incluidos aquellos 
cursos que contemplen sus programas de capacitación intemi; 

c) Realizar actividades académicas, de difusión, extensión y vinculación a 
través de congresos, seminarios, conferencias, foros, simposios, 
coloquios, conversatorios, concursos, cursos, diplomados, talleres y 
demás eventos de cualquier encuentro académico, en temasII e interés 
común y en beneficio de la sociedad; 

e) Desarrollar propuestas de trabajo en conjunto para el intercambio de 
conocimiento que permitan mejorar el desarrollo de laactividades 
académicas, planes y programas de estudio, cursos, asignatas y demás 
acciones curriculares y extracurriculares, en el respectiva ámbito de 
competencia de "LAS PARTES"; 

d) Intercambio de publicaciones y otros materiales de interés co ún; 

f) Las demás que acuerden las partes para la ejecución del pres 
general de colaboración. 

TERCERA. OBLIGACIONES.- Son obligaciones comunes de "LAS 
siguientes: 

I. 	Garantizar en todo momento la protección y salvaguarda 
personales que contenga la información que pudiera intercambiarse o 
tenga conocimiento, derivado de la suscripción del presente instrument 
cumplimiento de los fines institucionales. 

nte convenio 

TES", las 

e los datos 
e la cual se 
así como el 

II. Brindar los recursos y/o insumos necesarios para el debido cum 
objeto del presente instrumento legal, conforme a su disponibilidad 
presupuestaria. 

limiento del 
capacidad 

III. No transmitir ni comercializar, bajo ningún tipo ni modalidad, el us 
propiedad de la información que "LAS PARTES" se proporcionen o 
tenga conocimiento, derivado de la suscripción del presente instrumento 
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CUARTA. CON 
trabajo que se 
específicos de 
mismos que se 

QUINTA. Los 
corresponda, el 
de las partes, 
financiamiento, 
trabajo, el públi 
determinar con 
serán los instnu  

ENIOS ESPECÍFICOS.- Las partes acuerdan que los programas de 
eriven de este convenio, serán elevados a la categoría de convenios 
laboración, una vez signados por sus representantes institucionales, 
onsiderarán anexos del presente instrumento. 

convenios específicos describirán, con toda precisión y según 
objeto, las actividades a desarrollar, la responsabilidad de cada una 
el presupuesto para cada actividad, definición de fuentes de 
ersonal involucrado, instalaciones y equipo a utilizar, calendario de 

o al que van dirigidas las actividades, así como todo lo necesario para 
exactitud los fines y alcances de cada uno de dichos convenios que 
entos operativos del presente convenio. 

Antes de iniciar) cualquier actividad, "LAS PARTES" establecerán las condiciones 
para su finanbiamiento, comprometiéndose a apoyar presupuestalmente los 
programas, proyectos y actividades en la medida de su disponibilidad presupuestal. 

SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL.- "LAS PARTES" 
convienen en r guiar en el convenio específico correspondiente, lo relativo a la 
propiedad de lo derechos de autor, de los materiales que elaboren como resultado 
de las activida es conjuntas que desarrollen, así como lo correspondiente a los 

li derechos de pr piedad industrial que pudieran llegar a derivarse de los trabajos de 
investigación. 

En todo momento "LAS PARTES" otorgarán el debido reconocimiento a las personas 
que participaron en el desarrollo de los mismos. 

"LAS PARTES' están de acuerdo en que las publicaciones de diversas categorías 
(estudios, diagnósticos, artículos, folletos, portadas de internet, materiales didácticos 
digitales, entre otros productos y formatos) así como las coproducciones y su difusión, 
emanadas del bresente instrumento, se realizarán de común acuerdo, quedando 
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expresamente entendido que "LAS PARTES" podrán utilizar los resultados de las 
actividades amparadas por el presente convenio. 

SÉPTIMA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- "LAS PARTES" designarán a los 
siguientes representantes con el fin de integrar un comité de seguimiento para la 
ejecución, evaluación y seguimiento del presente instrumento jurídico 
I. Por "EL INFO", se designa a Andrés Israel Rodríguez Ramíre , Secretario 
Ejecutivo. 
II. Por "UDEG" a la Dra. María Esther Avelar Alvarez, Rectora d 
Universidad Virtual, o a quien legalmente la sustituya. 

Cada integrante del comité de seguimiento asistirá a las reuniones de 
de forma presencial o virtual, convocadas por cualquiera de "LAS PA 
comunicación. 

Sistema de 

bajo, sean 
ES", previa 

Las áreas designadas por cada una de "LAS PARTES" serán consideradas en todo 
momento como medios de enlace entre ambas, a través de los cuales se enviarán 
todas las comunicaciones oficiales derivadas de la instrumentación el presente 
convenio general de colaboración. 

Sin perjuicio de lo anterior, "LAS PARTES" podrán designar enlace específicos 
para la realización de determinadas tareas relativas al cumplimiento el objeto del 
presente convenio. 

OCTAVA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- mbas partes 
convienen que tanto los derechos como las obligaciones pactadas e el presente 
convenio no se podrán ceder o transferir, de manera total o parcial a ter ros. 

Ambas partes podrán buscar en forma conjunta o separada, ante otras nstituciones, 
dependencias gubernamentales y organismos de carácter nacional e intnacional, la 
obtención de los recursos necesarios para el desarrollo de los program s relativos a 
los convenios específicos, en caso de que dichos recursos no puedan r aportados 
por las partes total o parcialmente. 
En caso de que sea de forma conjunta, dicha acción se deberá llevar cabo previa 
celebración del respectivo convenio específico, bajo las atribuciones, facultades y 
responsabilidades de cada una. 
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específicos 
t objeto del 
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DÉCIMA. RES ONSABILIDAD CIVIL.- Las partes no tendrán responsabilidad por 
daños y perjuiios ocasionados por causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
entendiéndose bomo todo acontecimiento, presente o futuro, ya sea fenómeno de la 
naturaleza o no que esté fuera del dominio de la voluntad; que no pueda preverse o 
que aun previé dose no pueda evitarse, en la inteligencia de que una vez superados 
estos eventos, e reanudarán las actividades en los términos que determinen "LAS 
PARTES" o bie , se procederá a la terminación anticipada de este instrumento previo 
acuerdo de " S PARTES". 

NOVENA. NO MATIVIDAD.- En el desarrollo de los programas de trabajo, ambas 
partes se compliometen a respetar la normatividad vigente y aplicable de cada una de 

ii
las mismas. 

15Info 

  

DÉCIMA PRIM RA. RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las partes 
que sea designado para la realización conjunta de cualquier acción con motivo de la 
ejecución del p esente convenio, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia d la parte con la cual tiene establecida su relación laboral o lo haya 
contratado, por o que no existirá relación alguna para con la otra parte. 

"LAS PARTE " estipulan que en ningún caso se considerarán como patrones 
solidarios o sus itutos respecto de este personal. Por lo cual, "LAS PARTES" en este 
acto se liberan 41e cualquier reclamación que, en materia de trabajo, seguridad social 
o de cualquier otra índole, llegara a presentarse en su contra. Si en la realización de 
alguna actividad interviene personal que preste sus servicios a instituciones o 
personas distintas a "LAS PARTES", continuarán bajo la dirección y dependencia de 
dicha institución o persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter 
laboral. 

DÉCIMA SEG NDA. VIGENCIA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de 
que el mismo s encuentre firmado por ambas partes, y tendrá una vigencia de tres 

I años y dejará de surtir sus efectos legales correspondientes cuando así lo 
determinen las partes por mutuo acuerdo, cuando concluyan las actividades que 
deriven del pre ente instrumento o cuando una de ellas comunique con tres meses 
de anticipaciónj y por escrito a la otra su deseo de darlo por concluido. Si hubiera 
acciones de c laboración en curso, el convenio se dará por terminado hasta el 
cumplimiento dé aquellas. 
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Con,..,., Marce 6e aboradón -.,,.,,, IJdeG l lnfoCDMX 



   

ninfo 

   

    

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- El preserite convenio, 
podrá ser renovado o modificado por voluntad de las partes durante su vigencia, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumegtos jurídicos 
correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la 
fecha de su firma. 
"LAS PARTES" podrán en cualquier momento modificar las estipulaciones del 
presente convenio general de colaboración, siempre y cuando dichas modificaciones 
se relacionen directamente con la ejecución de su objeto y no impliquen na variación 
sustancial o se trate de una forma de eludir su cumplimiento. Toda modifi ción a este 
instrumento deberá formalizarse por escrito, será notificada con al meno quince días 
hábiles de anticipación a la otra parte, a efecto de ser consensuada bil teralmente y 
deberá formalizarse mediante la firma del convenio, modificatorio resp ctivo. En tal 
caso, adoptarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a Ilas como a Í 
terceros. 

 

ión a la que 
otificarle ese 
rsona dicha 

ra el cual les 
establecidas 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" considere que cierta informa  
tuvieran acceso tiene el carácter de reservada o confidencial, deberá n 
hecho a la otra parte, con el fin de no revelar o divulgar a ninguna p 
información y a utilizarla única y exclusivamente con el propósito o fin pa  
fue proporcionada, conforme a las funciones, atribuciones y facultades 
en el marco legal de cada una. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. - "LAS PARTES" 
manifiestan que la firma de este convenio y los compromisos contraídas en él, son 

DÉCIMA CUARTA. AUTONOMÍA. - Las acciones encaminadas 
cumplimiento del objeto del presente convenio marco de colaboración, 
absoluto respeto y sin perjuicio de la autonomía o naturaleza pro 
PARTES", en el entendido de que habrán de salvaguardar en todo 
particularidad de sus determinaciones. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. - "LAS PARTES" se compre  
toda la información relacionada con el trabajo llevado entre las mismas 
a los acuerdos será pública, salvo aquella que por razón de su natura 
carácter de confidencial o reservada. Por tal motivo, "LAS PARTES" Ile 
las acciones necesarias para que de ser necesaria dicha información se 
alcance de la ciudadanía. 

a lograr el 
e harán con 
la de "LAS 
momento, la 

eten a que 
a la relativa 

eza tenga el 
arán a cabo 
encuentre al 
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producto de su uena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplí lento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su j-i 
interpretación, sta será resuelta de mutuo acuerdo entre los enlaces designados por 
"LAS PARTES' . De este modo, los acuerdos que emitan tendrán carácter definitivo y 
constarán por e crito. 

Leído el presente instrumento, enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance de 
cada una de sul cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, 
o cualquier otri  motivo que vicie su consentimiento, lo firman por duplicado, 
conservando u ejemplar cada una de ellas. 

Lugar: 
Fecha: 

Lugar: 
Fecha: 

  

POR LA, UNIVERSIDAD DE 	 POR EL INSTITUTO DE 
GUADALAJARA 	 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DR. RICARDÓ,VILLANUEVA LOMELÍ 
RECTOR GENERAL 

MTRO. JULIO CÉSAR BONILLA 
GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

  

MTRO. GUILLERMO ARTURO GÓMEZ 
MATA 

SECRETARIO GENERAL 
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producto de su ena fe. por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplirhiento; en caso de presentarse alguna discrepanoa sobre su 
interpretación, bta sera resuelta de mutuo acuerdo entre los enlaces des,gnados por 
"LAS PARTES . De este modo, los acuerdos que emitan lendran carácter definitivo y 
constaran por e nto. 

Leído el presen i!lStn.neflto. enteradas "LAS PARTES� del contenido y alcance de 
cada una de su cláusulas e inchcando que en su celebración no existe dolo, mala fe, 
o ccaíqurer o motivo que vicie su consentimiento. lo firman por duplicado, 
conservando u ejemplar cada una de ellas. 

Lugar: 
Fecha: 

POR� UNIVERSIDAD DE 
GÚADALAJARA 

DR. RICARD VILLANUEVA LOMELI 
RE TOO. GENERAL 

MTRO. GUIUERMO ARTURO GÓMEZ 
1 MATA 

SECR TARIO GENERAL 

Lugar. 
Fecha: 

POR EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

MTRO. JULIO CÉSAR BONILLA 
Gl!TIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

C<lnw,nloM•=óe lal>ooaaó<,AcadénlicaUdeG/lnfoCDMX Pági"" 10 óe 11 
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TESTIGOS 

DRA. MARÍA ESTHER AVELAR 
ÁLVAREZ 

RECTORA DEL SISTEMA DE 
UNIVERSIDAD VIRTUAL 

MTRA. CINTHYA ALEJANDRA 
NAVARRO PANTOJA 

COORDINADORA GENERAL DE 
COOPERACIÓN E 

INTERNACIONALIZACIÓN 

TESTIGOS INF 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QU 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Y EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
PÚBLICA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
MÉXICO, DEBIDAMENTE FIRMADO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PAGINAS, EN 
MÉXICO, EL DÍA '" 	DE XXX DE DOS MIL VEINTIUNO, EL CUAL CONSTA DE — 
ESCRITAS ÚNICAMENTE POR EL ANVERSO. 	  

CELEBRAN LA 
INFORMACIÓN 

CIUDAD DE 
CIUDAD DE 

OJAS ÚTILES, 
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TESTIGOS 

DRA. MARÍA ESTHER AVELAR 
ALVAREZ 

RECTORA DEL SISTEMA DE 
UNIVERSIDAD VIRTUAL 

TESTIGOS INF, 

into 

MTRA. CINTHYA ALEJANDRA 
NAVARRO PANTOJA 

COORDINADORA GENERAL DE 
COOPERACIÓN E 

INTERNACIONALIZACIÓN 

LAS PRESENTES FIIU.IA.S CORRESPONDEN Al CONVENIO oe COI..ASORACION au 
UNIVERSIOAO DE OUAOALAJAAA Y El INSTITVTQ OETRANSPARENCIA. ACCESO A 
P'ÚSLICA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y FtENDICION DE CUENTAS OE 
Ml:XICO OEBIOAMENTe FIRMADO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PÁGINAS, EN 
Ml:XICO, EL olA ..... � .. OE XXX oe DOS MIL VEIHTIUNO, EL CUAL CONSTA DE - 
ESCRITAS ÚNICAMENTE POR: et. ANVERSO.- - - - - • - • - • - - • - • - - - - • - • - • - • • • • • • • • 

CELEBRAN LA 
INFORMACIÓN 

CIUOAO DE 
CIUOAO DE 

OJAS ÚTILES 

P4,gl 1111<111 
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